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I. PLANTEAMIENTO DE LA CUESTIÓN

¿Qué reforma?

 Racionalización del patrimonio público

 Reestructuración y racionalización de las Administraciones 

Públicas del Estado, de las Comunidades Autónomas y su 

sector público empresarial y fundacional así como de las 

Entidades Locales.

 Regulación del absentismo de los empleados y aumento de la 

productividad de los funcionarios

¿Por qué?

 Escasez de recursos: ahorro 250.000.000 de euros (2013-2015)

¿Cómo?

 Medidas de ahorro

 Limitación de las prejubilaciones

 Supresión de órganos existentes en el Estado y duplicados por 

las CCAA (Tribunales de Cuentas)

 Racionalización del gasto sanitario y farmacéutico

 Sostenibilidad del sistema de dependencia

 Contención del gasto en el ámbito educativo



II. EL CONTENIDO DE LA REFORMA: LOS ÓRGANOS DE CONTROL

LOS ARGUMENTOS DEL CORA

 El mapa de control y la composición de los OCEX es heterogénea

 Posibles duplicidades en fiscalizaciones horizontales

PROPUESTAS

 Supresión de los OCEX y asunción plena de sus competencias por el Tribunal

de Cuentas

 Creación de Secciones Territoriales del Tribunal de Cuentas en las

Comunidades Autónomas.

 Modificación funcional de los OCEX orientada a implantar un sistema de control

externo definido y coordinado por el Tribunal de Cuentas
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II. EL CONTENIDO DE LA REFORMA: LOS ÓRGANOS DE CONTROL



III. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS CONTROL EXTERNO 
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IV. EL ESCENARIO ACTUAL DEL CONTROL EXTERNO

1. LA ACTIVIDAD FISCALIZADORA DEL SECTOR PÚBLICO VALENCIANO



IV. EL ESCENARIO ACTUAL DEL CONTROL EXTERNO

2.  TRAMITACIÓN DE LA ACTIVIDAD FISCALIZADORA
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IV. EL ESCENARIO ACTUAL DEL CONTROL EXTERNO

3.  EFICACIA, EFICIENCIA E INMEDIATEZ



IV. EL ESCENARIO ACTUAL DEL CONTROL EXTERNO

INMEDIATEZ

La aplicación de los principios de subsidiariedad e inmediatez por la Sindicatura de Comptes se ha llevado a cabo, como es tradicional de

forma puntual en el estricto cumplimiento de nuestra ley de creación, al aprobar el Informe de Fiscalización del ejercicio 2012 en el año

inmediato siguiente, tal como puede comprobarse en el siguiente cuadro comparativo:

La Sindicatura de Comptes y otros dos Órganos de Control

Externo han fiscalizado el ejercicio 2012 en el año inmediato

posterior. En el caso de la Sindicatura su alcance se refiere a

todo su sector público autonómico. El resto respecto de los

ejercicios desde 2009 y hasta 2011, se muestran, por orden

cronológico, en el cuadro y en este mapa:

La representación gráfica de este cuadro sería la siguiente:

Además, auditan externamente sus cuentas anuales cuatro Órganos

Autonómicos de Control Externo, entre ellos, la Sindicatura de Comptes, que

publica y remite puntualmente a estes Corts dichas cuentas, junto con el

resultado de aquella auditoría externa.

13/11/2013

30/12/2013

11/12/2013

2010

2010-2011

2008-2009

ÚLTIMOS INFORMES DE 

FISCALIZACIÓN 

APROBADOS A  31/12/2013

2012

2011



PORCENTAJE DEL PRESUPUESTO DE LOS OCEX 

IV. EL ESCENARIO ACTUAL DEL CONTROL EXTERNO

EFICACIA

SECTOR AUTONÓMICO

SECTOR  LOCAL

- Plataforma de rendición de cuentas en acto único y doble efecto
- Plan para la fiscalización de los ayuntamientos mayores de 50.000 habitantes y diputaciones provinciales durante el
mandato del Consejo.

- Auditorías operativas y fiscalizaciones horizontales específicas. PRESUPUESTO: 5.965 millones de €

COMUNIDAD AUTÓNOMA
PRESUPUESTO 

OCEX

PESO PORCENTUAL EN 

EL PRESUPUESTO DE 

LA COMUNITAT

CASTILLA-LA MANCHA 1.622.890 0,02

ANDALUCIA 9.364.756 0,03

CATALUÑA 11.157.437 0,04

COMUNIDAD VALENCIANA 6.250.270 0,05

CANARIAS 4.530.535 0,06

ARAGÓN 3.014.593 0,06

NAVARRA 2.656.925 0,07

PAIS VASCO 7.243.400 0,07

CASTILLA-LEÓN 5.749.675 0,07

GALICIA 7.172.527 0,08

ILLES BALEARS 2.796.635 0,08

PRINCIPADO DE ASTURIAS 3.511.893 0,08
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PERSONAL

Nº DE INFORMES 2012 52

PREVISIÓN Nº DE INFORMES 2013 (1) 47 

(1) Por reestructuración del Sector Público Empresarial y Fundacional

IV. EL ESCENARIO ACTUAL DEL CONTROL EXTERNO

EFICIENCIA

CALIDAD DE LOS INFORMES:

 EUROSTAT

 Manual de fiscalización

 Operativas y de sistemas de información

 BADESPAV



IV. EL ESCENARIO ACTUAL DEL CONTROL EXTERNO

EFICIENCIA

RECURSOS HUMANOS

COMUNIDAD AUTÓNOMA
NÚMERO DE PUESTOS 

SEGÚN RPT

NÚMERO DE 

EFECTIVOS 

REALES

MIEMBROS PLENO 

(SECRET. GERERALES INCLUIDOS)

NAVARRA 38 36 1

CATALUÑA 148 99 8

COMUNIDAD VALENCIANA 88 84 4

GALICIA 79 75 6

PAIS VASCO 88 81 8

ANDALUCIA 147 121 8

CANARIAS 52 47 6

CASTILLA-LA MANCHA 101 26 1

ILLES BALEARS 54 43 4

CASTILLA-LEÓN 99 86 4

PRINCIPADO DE ASTURIAS 34 20 4

ARAGÓN 38 27 3



PRESUPUESTO DE LOS INFORMES REALIZADOS EN 2012

IV. EL ESCENARIO ACTUAL DEL CONTROL EXTERNO

EFICIENCIA

OCEX Nº INFORMES 2012 PLANTILLA Nº INFORMES/PERSONA

Navarra 40 39 1,02

C. Valenciana 52 88 0,59

Castilla-La Mancha 15 27 0,55

Asturias 10 24 0,41

Cataluña 39 103 0,37

Galicia 32 90 0,35

País Vasco 25 89 0,28

Islas Baleares 13 47 0,27

Canarias 13 53 0,24

Andalucia 25 129 0,19

Castilla-León 11 90 0,12

Aragón 3 28 0,10

Madrid 9 93 0,09

TOTAL OCEX 287 900 0,31



1. ÁMBITO DE ACTUACIÓN: GENERALITAT 
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(En millones de euros)

Avanzar en el nivel de control en función de:

 Importancia en términos cuantitativos

 Aspectos cualitativos

 Riesgo de la actividad

 Impacto de la auditoría: ahorros esperados

 Cobertura de recientes fiscalizaciones

 Complejidad del área

 Interés manifestado por les Corts

 Prioridades establecidas

V. PROPUESTAS DE ACTUACIÓN PARA SU MEJORA INMEDIATA
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1. ÁMBITO DE ACTUACIÓN: GENERALITAT 

Control formal de rendición de cuentas

Elaboración del registro histórico de datos económicos (Badespav)

Auditorías operativas y de los sistemas de información: 

 Programa de enseñanza primaria.

 Gestión y control de un programa de asistencia social o gestión de 

la dependencia.

 Auditoría de eficacia del control interno del sistema ORION 

LOGIS de la Conselleria de Sanidad (gestión de compras)

 Auditoría de eficacia del control interno del sistema de Receta 

Electrónica de la Conselleria de Sanidad.

 Auditoría de eficacia de los sistemas de información y de control

interno del registro de facturas de la Generalitat.

V. PROPUESTAS DE ACTUACIÓN PARA SU MEJORA INMEDIATA



2. ÁMBITO DE ACTUACIÓN: ENTIDADES LOCALES 

Tipo de entidad Número 

Municipios 542

Provincias 3

Mancomunidades 62

Áreas metropolitanas 2

Entidades locales menores 7

Consorcios 59

Organismos autónomos 93

Entidades públicas empresariales 4

Sociedades mercantiles públicas 129

Total 901

El sector público local en la CV
A lo largo de su historia, la Sindicatura de Comptes ha

realizado más de 250 informes de fiscalización de

municipios valencianos, aunque la mayor parte se ha

realizado desde la ampliación de las competencias en

2003.

Los esfuerzos realizados para impulsar la transparencia

del sector local han permitido que hoy la Comunitat

Valenciana sea una de las que mejores tasas de

rendición de cuentas presenta, con un ratio del 95%

en el último ejercicio.

V. PROPUESTAS DE ACTUACIÓN PARA SU MEJORA INMEDIATA



2. ÁMBITO DE ACTUACIÓN: ENTIDADES LOCALES 

Control formal de la rendición de cuentas: Cuenta General de EELL  

Remisión de la información sobre las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto, los 

reparos e informes formulados por intervención y los acuerdos adoptados contrarios a los 

informes del secretario de la entidad local 

Auditoría operativa, de sistemas de información y horizontales: 

 Indicadores de administración electrónica en ayuntamientos de población superior a 

50.000 habitantes

 Recogida de residuos en ayuntamientos de población superior a 50.000 habitantes e 

inferior a 75.000 habitantes

 Servicio de grúa y recaudación de multas en ayuntamientos de población superior a 

50.000 habitantes.

 Gestión de mataderos y mercados, en colaboración con el Tribunal de Cuentas.

V. PROPUESTAS DE ACTUACIÓN PARA SU MEJORA INMEDIATA

(688 entidades     5.965 millones de €) 



3. OTRAS FISCALIZACIONES: 

 Universidades Públicas (5 actualmente)

 Cámaras de Comercio (5 y el Consejo de Cámaras)

 Fondo de Compensación Interterritorial

 Contabilidades electorales autonómicas
PRESUPUESTO: 1.940 millones de €

V. PROPUESTAS DE ACTUACIÓN PARA SU MEJORA INMEDIATA
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1.  DETALLE DE LOS “AJUSTES” A LAS CUENTAS PÚBLICAS

VI. ALGUNOS DATOS SOBRE LAS REFORMAS



Fuente: BADESPAV (derechos y obligaciones reconocidas sin capítulo 9, solo GV)

Informes Sindicatura (ajustes)

BdE (deuda) 

VI. ALGUNOS DATOS SOBRE LAS REFORMAS

2 .  EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE GENERALITAT: DESEQUILIBRIOS Y NECESIDAD DE REFORMAS



Decreto Ley 2/2012

VI. ALGUNOS DATOS SOBRE LAS REFORMAS

3.  REESTRUCTURACIÓN GENERALITAT: SECTOR PÚBLICO



4. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN:  SECTOR LOCAL

VI. ALGUNOS DATOS SOBRE LAS REFORMAS



VII. CONSIDERACIONES FINALES. PERSPECTIVAS DE FUTURO



VII. CONSIDERACIONES FINALES. PERSPECTIVAS DE FUTURO



VII. CONSIDERACIONES FINALES. PERSPECTIVAS DE FUTURO

En el ámbito del control externo en el estado de

las autonomías, la reforma pasa por la efectiva

aplicación de los principios de transparencia,

eficiencia y colaboración institucional.



27



ANEXO 1

VIII. ANEXOS

Ámbito de actuación: Generalitat 

En 2014 se realizarán las siguientes fiscalizaciones:

1) De regularidad:

Administración

Cuenta de la Administración 12.784,9 Control general

Entidades autónomas

Agencia Val. de Fomento y Garantía Agraria 211,3 Tesorería y subvenciones

Servicio Valenciano de Empleo y Formación 105,4 Subvenciones

Empresas públicas

Ciudad de las Artes y de las Ciencias, S.A. 284,4 Control formal y contratación

E.P. de Saneamiento de Aguas Residuales de la C.V. 190,5
Gastos de explotación, inversiones y 

gestión del canon

Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana 167,2 Control formal y contratación

Instituto Valenciano de Finanzas 135,3 Instrumentos financieros

Radiotelevisión Valenciana y RTVVSA 86,3 Control formal y contratación

Instituto V. de Competitividad Empresarial 76,8 Control formal y subvenciones

VAERSA 67,8 Control formal y contratación

Entidad de Infraestructuras de la Generalitat 48,9 Control formal y contratación

Agència Valenciana del Turisme 33,5 Contratación y subvenciones

CulturArts Generalitat 16,7 Control formal y contratación

Aeropuerto de Castellón, S.L. 15,9 Control formal y contratación

Ciudad de la Luz, S.A. 13,0 Control formal y seguimiento

Fundaciones públicas

Fundación para la Investigación H. La Fe 14,8 Contratación y personal

FISABIO 8,6 Contratación y personal

Consorcios

Consorcio Hospital General Univ. de Valencia 196,1 Gastos de personal (revisión financiera, 

legalidad y control interno)



Ámbito de actuación: Entidades Locales 

En 2014 se van a realizar las siguientes fiscalizaciones de los municipios mayores de 

50.000 habitantes y DP: 

1) Cuentas 2012: 

Ayuntamiento de Alcoy

Ayuntamiento de Orihuela

Ayuntamiento de Paterna

Ayuntamiento de Sagunto

Diputación Provincial de Valencia

Diputación Provincial de Alicante

Entidad Metropolitana para el tratamiento de Residuos

2) Inicio fiscalización cuentas 2013: 

Ayuntamiento de Castellón

Ayuntamiento de Elda

Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig

Ayuntamiento de Torrevieja

Ayuntamiento de Valencia

Diputación Provincial de Castellón

ANEXO 2
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